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OPINIÓN 
  

Ciberseguridad como 
criterio de gobernanza 

Señor Director: 

La integración de factores ambientales, sociales 
y de gobernanza desafía a diario las decisiones 
empresariales. El cambio climático, la economía 
circular, el fomento del consumo responsable, la 
inclusión laboral y la transparencia en la gestión 
han pasado a constituir ejes centrales de las 
agendas corporativas. A estos esfuerzos deberá 
añadirse otra preocupación. Y es que la exposi- 
ción constante a ciberataques y la sofisticación en 
sus formas de ejecución exigirá de las empresas 
adoptar estrategias integrales que aborden la 
identificación, protección, detección, respuesta y 
recuperación ante incidentes. 
Las medidas deberán cumplir con la reciente Ley 
Marco de Ciberseguridad, con los futuros regla- 
'mentos que se dicten y con las resoluciones de 
la Agencia Nacional de Ciberseguridad. A su vez, 
deberán ser eficaces para fortalecer la confianza 

de clientes, proveedores, accionistas y socios, e 
incluso, para hacer posible la continuidad opera= 
tiva en escenarios de ciberataque. 
Propender a la resiliencia cibernética resulta 

fundamental en el contexto digital actual, con 
lo cual, no sorprenderá que en el corto plazo la 
inversión en ciberseguridad se transforme en un 

pilar clave de la gobernanza empresarial. 

PAULINA CAFENA JOTTAR 
ABOGADA ARTEAGA GORZIGLIA 
  

Género y salario 

Señor Director: 

Garantizar la igualdad de género y un trato 
equitativo en la remuneración en las empresas es 
fundamental para promover un entorno laboral 
inclusivo y justo, lo que contribuye a la fideliza- 
ción del talento. Para ello se requiere un enfoque 
integral. 
En una sociedad altamente informada, la ausen- 

cia de políticas salariales claras y justas deteriora 
el compromiso y la confianza de los trabajadores, 
y la organización en su totalidad se resiente. Las 

  

generaciones actuales de colaboradores buscan, 
además de la retribución económica, trabajar 
en ambientes colaborativos, con liderazgos 
inspiradores y una administración transparente y 
ecuánime. Silos trabajadores hallan diferencias 
injustas o que no se puedan explicar razonable- 
mente, su nivel de compromiso mermará, pu- 
diendo generar contingencias legales o también 
la fuga de talento valioso. 
Con pautas claras, las personas descubren que 
el tratamiento de sus remuneraciones obedece 
a patrones objetivos de mercado, desempeño y 
competencias, generando mayores niveles de 
eficacia y productividad. 
LUIS ROSAS ASENJO 
SOCIO DIRECTOR DE WISEPLAN 

Endeudarse después de los 40 

Señor Director: 

En relación con el Informe de Endeudamiento 

2024 publicado por la Comisión para el Merca- 
do Financiero (CMF), es importante reflexionar 
sobre el nivel de endeudamiento de las personas 

entre 40 y 45 años. Este grupo enfrenta una 

presión económica significativa generada, en 
gran medida, por el pago de créditos hipotecarios 
y el financiamiento de la educación de sus 

haciendo que vivienda y crianza absorban gran 
parte del presupuesto familiar. 
Aunque esta etapa suele coincidir con el peak 
aboral, también es un período donde los compro= 
misos financieros pueden conducir a decisiones 

perjudiciales, como la repactación de deudas. 
Esta práctica, en lugar de aliviar la carga, pos- 
terga -por ejemplo- el pago de viviendas hasta 
edades cercanas a la jubilación, perpetuando el 
ciclo de endeudamiento. 

Sin embargo, existe una alternativa realmente 
favorable y menos conocida que la repactación: 
la renegociación de deudas. Parecen sinónimos, 
pero son mecanismos completamente diferen= 
tes. La renegociación permite ajustar las con= 
diciones de pago, reducir el impacto financiero 
y recuperar la estabilidad económica, evitando 

  

* medidas más 

Reactivar la oferta, el reto 
inmobiliario de 2025 

último bienio ha estado marcado por una 

creciente dificultad para acceder a la casa 

propia, lo que se ha convertido en un dolor 
de cabeza para el Gobierno, las familias y los 

inversionistas. Y es que el desacople entre pre- 
cios, salarios y tasas de financiamiento complica 
la búsqueda de soluciones claras. Los funda- 

mentos sugieren que la clave está en destrabar 
restricciones en la oferta inmobiliaria. 

Diversas instituciones han trabajado en 

soluciones. Entre estas, aumentar los subsidios 

habitacionales e implementar incentivos tribu- 

tarios y económicos, como eliminar el IVA en la 
venta de inmuebles, reactivar el Crédito Especial 
a las Empresas Constructoras (CEEC) y crear un 
subsidio a las tasas de créditos hipotecarios. 

La intuición nos lleva, usualmente, a ayudar 
directamente a las familias que enfrentan las 

barreras descritas. Sin embargo, la oferta inmo- 
biliaria también enfrenta obstáculos que derivan 

en mayores costos y, en consecuencia, en precios 
más altos. ¿Por qué debería importarnos más la 
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“La urgencia radica en 

aumentar la oferta de 
suelo, promover una mayor 
densidad en zonas con buena 
infraestructura y extender 
el Crédito Especial a las 
Empresas Constructoras”. 
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drásticas como la quiebra. 
RICARDO IBÁÑEZ 
ABOGADO Y FUNDADOR DE DEFENSADEUDORES.CL 

Más allá de la inclusión 

Señor Director: 
Un reciente artículo publicado en DF resalta los 
beneficios de integrar personas neurodivergentes 
enlos equipos de trabajo. Como Fundación Barlo- 
vento, dedicada a la inclusión laboral de personas 
con discapacidad intelectual, queremos reforzar 
la importancia de ir más allá de las políticas in- 
clusivas básicas para promover un verdadero 
cambio cultural en las empresas. 
Incluir a personas neurodivergentes y/o con 
discapacidad intelectual no debe limitarse a 
cumplir con una cuota o implementar medidas 
superficiales. Es una oportunidad para transfor- 
mar las empresas, adaptando espacios y procesos 
que realmente valoren las diferencias y permitan 
aprovechar el talento único de cada persona. 
Para lograrlo, es fundamental que las empresas 
adopten un enfoque proactivo, que incluya ajustes 
razonables, capacitaciones para equipos y líderes, 
y entornos laborales que promuevan el respeto y la 
colaboración. Estas acciones, además de beneficiar 
alas personas incluidas, también fortalecen los 
equipos, aumentan la innovación y el compromiso 
de los empleados, y finalmente, contribuyen a una 
cultura empresarial más inclusiva y humana. 
Las empresas que adoptan esta visión no solo 
mpulsan su competitividad, sino que también se 
convierten en motores de cambio. 
CRISTINA GIL A 
DIRECTORA DE FUNDACIÓN BARLOVENTO 
  

TA para un desarrollo sostenible 

Señor Director: 

El pasado 23 de enero, formalizamos la Asociación 
Chilena de Inteligencia Artificial para el Desarrollo 

Sostenible (Achiads), hito que reunió a más de 400 
personas de todo el país en torno a la visión co- 
mún de integrar tecnología, personas y desarrollo 
sostenible para construir un futuro más equitati- 

producción que el consumidor? 
Hoy, la oferta tiene una capacidad limitada de 

reacción debido a problemas estructurales, como 
la escasez de terrenos y crecientes restricciones 
normativas. Responder solo con estímulos a una 
demanda en constante crecimiento es equivalente 

aun analgésico que no aborda la causa del dolor . 
Aunque la ley que agiliza la tramitación 

de permisos de edificación puede contribuir, 
representa solo una parte del problema. Por 
otro lado, la eliminación del CEEC ha encarecido 

significativamente la construcción de viviendas 

sociales y destinadas a clases medias. Además, 
la normativa urbana tiende a ser cada vez más 

restrictiva, limitando la capacidad de construc- 
ción en zonas con buena accesibilidad, como se 
ha evidenciado en las recientes modificaciones a 

los planes reguladores del Gran Santiago. 
En el corto plazo, es fundamental vender el 

stock actual para incentivar nuevas inversiones, 
por lo que medidas de apoyo a la demanda pue- 
den contribuir a cerrar algunas brechas. Pero, si 

  

vo, innovador y resiliente. Nuestra misión es ser 
un actor clave en los ámbitos social, político, eco- 
nómico y medioambiental, liderando el uso ético 

y responsable de la 1A. Sabemos que los desafíos 
son grandes y apuntan a cerrar brechas digitales, 
garantizar el acceso inclusivo a la tecnología y 
diseñar políticas que impulsen la equidad. Pero 
también vemos oportunidades para transformar 
sectores como salud, educación y medio ambiente, 
logrando un impacto positivo el país y la región. 
Nuestro plan estratégico 2025-2028 incluye fo- 
mentar la educación en 1A, desarrollar proyectos 
con impacto sostenible y fortalecer redes de cola- 
boración inter y transdisciplinarias. Hacemos un 
llamado a trabajar conjunto para usar la tecnolo- 
gía como motor de progreso social y sostenible. 

  

RODRIGO CARRILLO, 
FUNDADOR Y VICEPRESIDENTE ACHIADS 
  

Influencers financieros 

Señor Director: 

La implementación de la Ley Fintech constituye 
un gran hito al incluir el registro de la actividad 

de los influencer con la “capacidad o finalidad de 

influir en el comportamiento de una audiencia 

sobre la conveniencia de invertir en algún tipo de 
instrumento financiero”. 

Los creadores de contenidos se han convertido 

en un actor relevante en los últimos años, debido 

al crecimiento de las redes sociales y las nuevas 

tecnologías, lo que incluye también al marketing y 
la publicidad. 
La supervisión es relevante, pues al tener los 
nfluencer miles de seguidores y, tal como su 
nombre lo indica, gran influencia en el compor= 
tamiento y decisiones de su audiencia, un con= 
tenido erróneo en esta materia o que abuse del 
desconocimiento de las personas puede suponer 
un gran perjuicio. 
Es imperioso regular esta actividad para que las 
redes sociales sigan siendo una oportunidad y 
no un riesgo para la industria, de manera de no 
afectar las confianzas. 

RODRIGO FRANCISCHINI 
DIRECTOR DE OPERACIONES Y NEGOCIOS TBWA. 
FREDERICK 
  

  

se facilita el financiamiento mediante subsidios 

a tasas de interés o cambios en el IVA, su sobre 
estimulación podría traducirse rápidamente 
en aumentos de precios. Esto no significa que 
debamos descartarlas, pero su impacto, si no 
se acompaña de un aumento en la oferta, sería 
apenas un paliativo que no modifica la situación 
de fondo y puede incluso agravarla. 

Allargo plazo, la verdadera urgencia radica 
en aumentar la oferta de suelo y promover una 
mayor densidad en zonas con buena infraestruc- 

tura. El nuevo proyecto de ley sobre planificación 
urbana podría contribuir siempre que no se 
limite exclusivamente a las viviendas de interés 

público. Asimismo, es urgente legislar para 
extender el CEEC, dado que las cifras evidencian 
una baja actividad en los sectores bajos y medios. 

La solución radica en incrementar la capacidad 

de reacción de la oferta, algo que debemos 
resolver pronto, dado que esta actúa con rezago: 
primero se construye y luego se vende. 2025 

será, sin duda, un año clave para la oferta.
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